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RESOLUCIÓN DE GEREI'¡CIA MUNICIPAL N" 640.2023.GM.MOCC
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Cerro Colorado, 27 de noviemble de 2023

vtsros:

El lnforme N' 297-2023-SGGRS-GSCA+4DCC, el Plan de Trabajo'PIan de Educación Anbiental y Comun¡caciones parc Ia

Gestión tntegrat de Reslduos Sórdos, 2024 - Mun¡c¡patidad }¡stital de Cerrc Colüado', el Informe Legal N" 038-2023-ABG'GSCA-

I¡OCCiGRH0, el InfoÍne N' 441-2023-GSCA-MDCC, el Informe N" 955-2023-MDCCiGPPR' y;

CONSIDERAI'IDO:

Que, elartículo 194" de la Consftución Política del Estado dispone que, Ias municipalidades provinciales y disfitales son los

órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia, autonomia que,

sóún et articulo ll del Tituio Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercel actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

Oue, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Prccedlmiento Administrativo General

precisa que el procedimiento adminisfativo se sustenta fundaÍr€nlalmente en 61 principio de legalidad, pot el cual las autoridados

administralivas deben actuar con respeto a la Consiitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines DaB los oue Es fuercn conferidos;

Oue, et articulo lV del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley 0rgánica de [/unicipalidades, establece que los gobiernos locales

repr€sentan al vecindaño, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos localss y el desaÍollo iniegral, sostenible y armónico

de su circunsc pcióni

eue, tos artículos 73" y 82'de la Ley N' 27972, L€y Orgánica de Municipalidades, otorgan compelencias y tunciones a los

gobiernos locales para promover la;ducación e investigación ambiental, inc€ntivar la participac¡ón ciudadana en todos sus niveles y promover

la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Oue, et artículo 43' det Decreto Legislalivo N' 1278, modificando el Decreto Supremo N'001-2022]VlNA[,], dispone que los

generadores de residuos sólidos municipales esóeciales son responsables dol adecuado manejo de eslos, dgblendo asegurarsu valorización

i como úlfma opción la d¡sposición fnal en infraestructuras oeanizadas, acorde a lo indicado en los artículos 37" y 41'delDec€to Legislativo

N'1278;

Que, ta Resolución ¡/tnisterial N' 070-2020]VlNA|V, que aprueba la Guía para la lmplementación de accion€s para manejo

adecuado de residuos sólidos en instituciones educalivas básica regular, tiene como objelivo promover el maneio adecuado de residuos

sólidos en inslituciones educativas públicas y privadas en educación básica r€gular, coadyuvando al proceso de transversalización del

enfoque ambiental en la gestión escólar, en el'marco de lo establecido en el O.L. N' 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su

reglamento aprobado por D.S. N" 014.2017-[.llNAI¡i

eue, en el articuto 34" del Decreto Legislativo N' 1501, que modmca el oecreto Leg¡slativo N' 1278, que aprueba la Ley de

Gestión Integrat de Residuos Sólidos, dispone quJ la segregación de residuos de gestión municipal y no municipales obligatoria ydebe

realizarse eñ la luente de la generación. Los generadores de residuos no municipales se encuentran obligados a entregat los residuos

debidamenle segregados en la fuente, a los operadores de residuos sól¡dos debidamente autorizados, así como a las asociaciones de

recicladores formalitadas, s¡empre quesefatede residuos sólidos sim¡lares a los municipales. Los generadores de residuos munic¡pales se

encuentran obligados a entregai los residuos debidamente seg169ados a asociac¡ones de recicladores lormalizados u operadores de resid uos

sólidos debidamente autorizados o a las municipalidades que preslen elservic¡o;

Que. el articulo 127" de la Política Nacional de Educación Ambiental, señala que la educación amb¡enlal se convi€rte en un

proceso educafvo integral, que se da en toda la vida del individuo y que busca generar en este los conocimientos, las actitudes, los valores

y las prácticas, necasaños para desaÍollarsus actividades en forma ambientalmente adecuada, con miras a contribuir aldesarrollo soslenible

del pais;

eue, en el artículo 70' del Decreto Legislativo N" 1501, sobre la Gestión de los Recursos en las l!¡unicipalidades, dispone que

las municioalidades pueden efecluar descuentos en el pago de aúitrios como inceniivo a los ciudadanos que cumplan con realizar la

segregaci¿n en la fuenie de los residuos que generan, en el marco del Programa de Segregación en la Fuenie y Recolección Selectiva, entre

otro tipo de incentivos;
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Que, el Decreto Supremo N' 237-2019-EF, que apru€ba e¡ Plan Nacional de Competitividad y Productividad, que dispone el

objel¡vo priorjtario N'9"Sostenibil¡dad Ambiental" para el clalse establece como medida de politica; 9.2. 'Gest¡ón Intogral de Residuos

Sólidos', que implica la puesla en marchade una estralegia de educación y comun¡cación sobre consumo responsable, valorización y maneio

de residuos sól¡dos, a travás del cual se fomenle las prácticas sostenibles en el consumo, así como ia reducc¡ón, segregación y disposición

corecta de los residuos sólidos, desde los hogares y los espac¡os públicos masivos:

Que, la Ley N" 30884, que regula el Plástico de un solo uso y los recipienles o envases descartables, en el numeral 7.1 del

arlículo 7', establece que el Ministerio del Amb¡ente (iillNA¡¡), el M¡n¡sterio de Educación ([¡INEDU), el M¡nistedo de la Producción

(PRoDUCE)y los gobiemos dsscentralizados, desarollan acciones o aclividades de educación, capacitac¡ón y sensibilizac¡ón para generar

un alto gradode mnc¡enc¡a en los niños, adolescentes y ciudadanos en generalsobre los efectos adversos que producen €n elambiente las

bolsas y demás bienes de base polimérica, asicomo la necesidad de migrar hacia el uso de bienes no contaminantes y bolsas reutilizables,

u otras cuya degradación no generan contam¡nación por micro plásticos o sustancias psligrosas y que aseguren su valodzacjón;

Que, el artículo 129" del Decreto Supremo N' 014-2017-NllNAM, Reglamento de ¡a Ley de Geslión Integral de R€siduos Sólidos,

dispone las consideraciones para el desarrollo de estrat€gias y actividades de educación ambiental, con elfn de contribuir a la educación

ambiental, con el lin de contribuir a la educación ambiental, los planes, las estrategias y actividades que realicen los sectores, los gobiernos

r€gionales y las municipalidades, en materia de r€siduos sólidos, deben realizar actividades diigidas a promover el fortalecimiento de

capacidades de todos los actores involucrados en la geslión y €l manejo de residuos sólidos, el fomento de la participación ciudadana, a

través de la formac¡ón de promolores y promotoras ambientales escolares, comunitaÍios y empresariales, el desarrollo de campañas de

comunicación e inlormación ambienlal en materia de rssiduos sólidos y el acceso a infomación e0 maleria de residuos sólidos, 6ntre ottas;

oue, el artículo 6" del Decrelo Legislativo N' 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos dispone los lineamientos de ¡a
gestión inlegralde los rsgiduos sólidos y eslablece que la geslión integralde los residuos sólidos deberá estarorienlada a desarollat acciones

de educación y sensibilización dirigida hacia la población en general y capacitación técnica para una gestión y manejo de los residuos sólidos

efc¡ente, efcaz y soslenjble, enfocada en la min¡mización y la valorización; promover la inicialiva y participación activa de la población, lá

soc¡edad c¡vil organ¡zada y el sector privado en la gestión y el manejo de los residuos sólidos y defnir planes, programas, estrategias y

accionss fansectoriales para la gestión de residuos sólidos, conjugando las variables económicas, sociales, culturales, técnicas, sanitarias
y ambientales;

Que, la Ley N' 28044, Ley Generalde Educación, en los incisos '9" del articulo I e inciso'b' del artículo 9, establece, como uno

de los princ¡piosde la educac¡ón,la conciencia ambienlal, que'moliva elrsspecto, cu¡dado y conservación delentomo nalural como garantia
para el desenvolvimiento de Ia vida' y que "un lln de la educación es contribuir a la fomación de una sociedad que supere la pobreza e
impuls€ eldesafiollo sostenible del país",

oue, el Decreto Supremo N" 005-2010-[¡lNA[4, R€glamento d€ la Ley N'29419, en el artículo 40", Programa de Educación y

Comun¡cación Pública, dispone que con la lnalidad de realizar un manejo selectivo de los residuos sól¡dos con fnes de reaprovechamieno
y a efoclos de cumplir exitosamente elPrograma de Fomalización de Recicladores y R€colección Selecl¡va de Residuos Sólidos a cargo de
la municipalidad conespondiente, se requiere formar en los oiudadanos una cullura de consumidores ambienlalmente responsables y de

buenas práclicas ambientales en minimización, segregac¡ón, acopio y reciclaje de los residuos sólidos reaprovechables, Asimismo, se
roquiere qu€ en dicho programa se resalte la importancia del rolde reciclaren el marco de una cultuÍa de reciclaje y en benelicio delambiente;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 004-2022-ñl0CC, se aprueba el "Programa de Segregación en la Fuenle de Recolección

Selectiva de Res¡duos Sólidos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArequipa"l

Que, mediante Decreio Supremo N" 095-2023-EF, se aprueba los procedimientos para elcumpl¡miento de metas y la asignación
condicionada de recursos del Programa de jncentivos a la Mejora de la Gestión Municipaldel año 2023 y dicta otras disposicion€s;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 297-2023-SGGRS-GSCA-|\¡DCC, la Sub Gerencia De Gesl¡ón de Residuos
Sólidos, remite el pfan de lrab?,jo: 'Plan de Educación Anb¡entaly Conunícaciones para la Gest¡ón lntegnl de Res/drros Sófdos, 2024 -
Municipal¡dad D¡stítalde Cero Colorado', el m¡smo qu€ obt¡ene opinión legal favorable por parte de la Abg. Gabriela Rosario Herrera ouico,
Abogada de la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad yAmbient€, m€d¡ante Informe LegalN" 038-2023-ABG-GSCA-¡.,|DCC/GRH0y conformidad
por parte de la Gerencia de SeNicios a la Ciudad y Ambi€nte con Informe N' 441-2023-GSCA-[r|DCC;

Que, mediante del Informs N' 955-2023-MDCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalizac¡ón, estimando lo

determinado en elcilado plan de fabajo, asigna disponibilidad pr€supuestal por el importe de S/45,750.00 (cuarenta y cinco milsetecientos
cincuenta con 00/100 soles), gaslo que será fnanciado con fondos provenientes del rubro 18 TR "13";
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Que, con Decreto deAlcaldía No 001-2019-MDCC del02 de enero de|2019, elTitular del pliego ve la necesidad de desconcenkar

la admin¡stración y delegar funciones adm¡nistral¡vas en €l Gerenle Municipal y otos func¡onarios; deteíninando en su artÍculo primero,

numeral49, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribuc¡ó n det 'aüobat planes d6 tnbajo conforme a la nomdiva conpstedei por lo tanto, este

despacho se encuentra facultado de emiiir pronunc¡amiento respecto al€xpedienle de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. - APRoBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: 'Plan de Educación Anb¡ental y Conun¡cac¡ones pan la Gesl¡ón

irtegral de Residuos Só/idos,2024 - Munhipal¡dú üstñtalde Cero Colorcdo', cons¡derando las acciones administalivas eslablecidas en

el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto d€ S/ 45,750.00 {cuarenta y cinco m¡l setecientos cincuenta con 00/100 soles), dsbiendo

ejecutars€ cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respecüvos.

ARTÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ger€ncia d€ Servicios a la Ciudad y Amb¡onte la supeNisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar yfscalizar las acciones d€l responsable del ployecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos la responsabllidad de los costos y eiecución,

debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ei€cución del Plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARÍICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologlas de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el Portal

Web Institucionalde la Municipalidad Distritalde Cerlo Colorado.

REG/STRESE COüUTIQUESE, CÚITP¿,.SE Y ARCHIVESE,

9 Sede Principal: CalLe N4ariano Metgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(! Centra t lelefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


